
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01228 00  
 

 
Visto el escrito que antecede (08Solicitud.pdf), el Despacho 

DISPONE:  

  

FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el 
artículo 579 del Código General del Proceso, para lo cual se señala la hora 

de las 9:30 a.m. del día 11 del mes abril del año 2023. Así mismo que en 
la audiencia se practicarán las pruebas oportunamente solicitadas en la 
demanda; se oirán alegaciones y se emitirá el respectivo fallo de ser 

posible.  
   

La evacuación de la audiencia se realizará de forma virtual, a través 

de plataforma de video conferencia, la que será previamente informada a 
las partes.  

 

 

Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 42 de fecha 16 de marzo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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